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JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022) 

  

En el proceso ordinario laboral de la referencia, encuentra el Despacho que, el 12 

de enero de 2022, la señora apoderada de Protección S.A. allega contestación a 

la demanda (Doc.#9 exp. dig.), la cual se ordena INCORPORAR al expediente. 

 

De otro lado, se evidencia, de la referida contestación que, el causante en el 

presente asunto, el señor Weimar de Jesús Barahona Cano tenía una hija de 

nombre Leidy Carolina Barahona Mejía, quien nació el 26 de octubre de 1994, por 

lo que al momento de su fallecimiento (21 de octubre de 2017) contaba con 23 

años de edad, a quien, eventualmente, podría asistirle el derecho al 

reconocimiento y pago de la devolución de saldos con ocasión del deceso del 

señor Barahona Cano. 

 

En glosa de lo anterior, considera necesario esta judicatura VINCULAR a LEIDY 

CAROLINA BARAHONA MEJÍA, con CC. 1.037.637.877, en calidad de LITISCONSORTE 

NECESARIO POR ACTIVA, de conformidad con lo establecido en el inciso 1° del 

artículo 61 del C.G. del P., puesto que no sería posible decidir de mérito y de 

manera uniforme la relación jurídica propuesta en el litigio, sin brindarle la 

posibilidad de ser parte del proceso; por lo que, en caso de ser su deseo, deberá 

presentar demanda. 

 

De otro lado, se percibe que, no obra en el plenario, notificación en sentido estricto 

de la codemandada BLANCA IMELDA MEJÍA AREIZA, motivo por el cual se advierte 

a la parte actora que, deberá agotar las citaciones para la notificación personal y 

por aviso de la misma, en la dirección física informada en el escrito de demanda, 

acreditando las acciones desplegadas, conforme a lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 del C.G. del P.   

 

En este sentido, se nota que, mediante el correo electrónico 

alejandroorozco18@hotmail.com, la señora BLANCA IMELDA MEJÍA AREIZA solicita 

a este Despacho Judicial, información acerca del proceso de la referencia, motivo 
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LA SECRETARÍA DEL JUZGADO QUINTO LABORAL - 

CERTIFICA: 

 

Que el anterior Auto fue notificado en ESTADOS 

Nº42 Fijados en la Secretaría del Despacho, hoy 

23 de junio de 2022 a las 8:00 a.m.  

 

 
LUZ ANGELA GÓMEZ CALDERON 

SECRETARIA 

por el cual se PONE EN CONOCIMIENTO de la parte actora, tal canal digital para 

efectos de notificaciones judiciales de la referida codemandada. 

 

En glosa de lo anterior, se REQUIERE a la parte actora, para que realice las acciones 

tendientes a lograr la notificación efectiva de la codemandada BLANCA IMELDA 

MEJÍA AREIZA, respecto de quien se evidencian indicios de ser la posible madre y 

representante legal de la menor a vincular a este proceso. 

 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

JOHN ALFONSO ARISTIZABAL GIRALDO  

JUEZ 
 

 

 

 

Ead. 

Firmado Por:

 

 

John Alfonso Aristizabal Giraldo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 05

Medellin - Antioquia
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